
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho del 

Señor Juez el presente proceso proveniente de la Corte Suprema 

de Justicia, sala de Casación laboral, la cual no casó la 

sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito de Buga. Sírvase Proveer. 

 

Cartago (V), Agosto 28 de 2023. 
 

 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 1014 

 

REF: Ordinario laboral de JESÚS ORLANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

VS. TRITURADOS Y CONCRETOS LTDA Y OTROS RAD: 2015-00041- 00. 

 

Cartago (V), Agosto veintiocho (28) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y 

CUMPLASE lo resuelto por el superior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. 130 

El auto anterior se notifica hoy 

agosto 29 de 2023 

 
EL SECRETARIO   



 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez 

el presente proceso, informando que en el archivo 28 del folio 

171 del expediente digital, obra citación a dirección física 

realizada a través de correo certificado, al señor Héctor Fabio 

Bedoya, pero el mismo carece de constancia de recibido. Sírvase 

proveer. 
 

 

Cartago (V), Agosto 28 de 2023. 
 

 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 1015 

 

REF:  Ordinario laboral de primera instancia de OSCAR 

EDUARDO POSADA MAYA VS. CONDOMINIO RESIDENCIAL ALTA 

CASTELLANA Y OTROS RAD: 2022-00144- 00. 

 

Cartago (V), Agosto veintiocho (28) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

Dada la veracidad del informe secretarial que antecede, se 

instará a las partes dentro del presente proceso para que 

suministren si conocen otra dirección física o electrónica del 

señor Héctor Fabio Bedoya, informando en caso positivo de qué 

manera fueron conseguidas. 

Así mismo, se solicita informar si conocen algún número 

telefónico que corresponda al servicio de WhatsApp o telegram de 

propiedad del demandado, comunicando al Despacho de qué manera 

fue conseguido y enviando la evidencia correspondiente. 

 

De lo contrario, la parte demandante deberá solicitar su 

emplazamiento manifestando bajo la gravedad del juramento que 

desconocen otra dirección del demandado, a fin de continuar con 

el curso normal del proceso y evitar más paralizaciones dentro 

del mismo. 

 

 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. 130 

El auto anterior se notifica hoy 

agosto 29 de 2023 

 
EL SECRETARIO   


